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PARTEJDFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 71.)

DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y oido el dictámen 
de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el si

guiente reglamento interior del 
Ministerio de la Gobernación, que 
se observará puntualmente desde 
esta fecha.

Art. 2.° Quedan derogados to
dos los reglamentos, instrucciones 
y disposiciones de carácter general 
<5 especial que se hayan dictado 
sobre organización y gobierno in
terior en las dependencias del 
mismo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y nueve—MARIA CRISTINA. 
■—El Ministro de la Gobernación, 
Trinitario Ruiz y Capdepon.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CAPÍTULO PRIMERO-
Organización del Ministerio.

Artículo l.° El Ministerio de la 
Gobernación comprende las depen
dencias siguientes:

1. a Subsecretaría.
2. a Dirección general de Admi

nistración local,
3. a Dirección general de Cor

reos y Telégrafos.
4. a Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad.
Subsecretaría.

Art. 2.° La Subsecretaría se 
dividirá por ahora en tres Seccio
nes, con los siguientes negociados:

SECCION PRIMERA.

Personal.
Negociado l.°

Despacho con S. M.—Correspon
dencia con los Cuerpos Colegisla- 
dores.—Personal del Ministerio y 
sus dependencias centrales.—Per
sonal de los Gobiernos y demás de
pendencias provinciales.—Perso
nal de Vigilancia y Seguridad.— 
Concesión de honores, recompensas 
y distincionesácorporaciones, fun
cionarios públicos y particulares.

Negociado 2.°

Gobierno interior del Ministerio. 
—Jubilaciones.--Compulsas de ser
vicios y correspondencia con la 
Junta de Clases pasivas.—Presu
puesto general del Ministerio, de 
los Gobiernos y demás dependen
cias de provincia.—Material del 
Ministerio.—Obras del Ministerio 
y Gobiernos de provincia. — Abono 
de dietas á Delegados de visitas de 
inspección.—Contratos de arrien
do é incidencias que estos produz
can.—Notarios del Ministerio.

Negociado 5.°

Registro general.—La Adminis
tración y redacción de la Gaceta 
de Madrid, con todas sus inciden
cias, continuará por ahora en la 
Sección primera de la Subsecre
taría, rigiéndose por la Instrucción 

que para su servicio fue aprobada 
por Real órden de di de Agosto de 
1886, sin perjuicio de hacer en la 
misma las alteraciones que se crean 
procedentes.

SECCION SEGUNDA.

Orden publico.
Negociado 1.’

Asuntos especiales y reservados 
que se relacionan con la política ó 
con el órden público.—Expedición 
y recepción de telegramas.—Cifrar 
y descifrar los mismos.—Conferen
cias telegráficas.—Recepción y dis
tribución de la correspondencia 
oficial del Ministerio.—Servicio de 
guardia permanente.

Negociado 2.°

Reuniones, asociaciones y ma
nifestaciones públicas.—Espectá
culos y diversiones públicas.—Cír
culos de recreo.—Naturalización 
de extranjeros.—Aplicación de las 
disposiciones vigentes sobre los 
mismos.—Repatriación de españo
les residentes en el extranjero.— 
Emigración é inmigración.—Cues
tiones religiosas.—Juegos prohi
bidos.—Huelgas y motines.—Si
niestros.—Informes para la expe
dición del Regium exequátur á 
Cónsules y Vicecónsules.—Asun
tos indeterminados de órden pú
blico.—Calamidades públicas.

Negociado 5."

Guardia civil en la parte corres
pondiente á este Ministerio.—Li
cencias de armas.—Introducción, 
transporte y fabricación de armas, 
municiones y materias explosivas. 
—Material de órden público.—So
corros, suministros en los hospi
tales militares y transportes de 
emigrados y deportados políticos.

Negociado 4.°
Estadística criminal.—Prensa é 

incidentes relacionados con la mis
ma.—Extradición de criminales. 
—Asuntos de Seguridad y Vigilan
cia.— Bandolerismo. — Relaciones 
con el Ministerio de Estado.—Re
gistro de la Sección.

SECCION TERCERA. 

Politica.
Negociado único.

Elecciones de Senadores.—Di
putados á Cortes.—Diputados pro
vinciales y Ayuntamientos.—Jun
tas administrativas.—Juntas de 
asociados. — Listas electorales y 
empadronamiento. — Incapacida
des.— Incompatibilidades, excu
sas, suspensión y corrección délos 
Diputados provinciales, Alcaldes, 
Tenientes y Concejales.—Nombra
mientos y elección de Alcaldes y 
Tenientes.—Constitución de las 
Diputaciones y Comisiones provin
ciales, de los Ayuntamientos y de 
las Juntas administrativas y de 
asociados.—Consultas sobre inter
pretación de la ley Electoral y de 
las orgánicas, en todo lo que se 
refiera á los mismos asuntos.

Dirección general de Administra
ción local.

Art. 3.° Esta Dirección general 
se dividirá en cuatro Secciones, 
cada una con los siguientes Nego
ciados:

SECCION PRIMERA.

Negociado l.°

Organización municipal y pro
vincial.

Autorizaciones á las Diputacio
nes y á los Ayuntamientos para li
tigar.—División territorial, muni
cipal y provincial.—Deslindes.— 
Agregaciones y segregaciones.— 
Variaciones de capitalidad.—Aso
ciaciones de las provincias ó de los 
Municipios para fines comunes.— 



Competencias.—Boletines oficiales 
—Creación y supresión de estable
cimientos de Beneficencia ó ense
ñanza municipal y provincial.

Negociado 2.°

Nombramiento y separación de 
Secretarios municipales y de Ar
quitectos, Médicos, Farmaceúticos, 
Inspectores de carnes, compren
diendo el exámen de las cuestiones 
relativas á los contratos de los Mu- 
nicipos con aquellos de sus em
pleados facultativos que los tengan. 
—Constitución de las Comisiones 
permanentes de Pósitos.—Jubila
ciones de empleados municipales. 
—Secretarios y Contadores de las 
Diputaciones. — Nombramientos, 
suspensión y separación de emplea
dos de las Diputaciones.

SECCION SEGUNDA.

Presupuestos y contabilidad.
Negociado l.°

Presupuestos ordinarios, extraor
dinarios y adicionales de las Dipu
taciones provinciales. — Recursos 
relativos á los mismos.—Créditos 
activos y pasivos de las Diputacio
nes. — Contingente provincial. — 
Impuestos y arbitrios municipales, 
—Inventario de los bienes y dere
chos de las provincias.—Emprésti
tos provinciales y operaciones de 
crédito.—Incidencias de los presu- 
puestos'ordinarios, extraordinarios 
y adicionales de los Ayuntamientos 
y recursos relativos á los mismos. 
—Créditos activos y pasivos de los 
Ayuntamientos.—Arbitrios é im
puestos municipales.—Inventario 
de los bienes y derechos de los 
Municipios.—Empréstitos munici
pales y operaciones de crédito.— 
Presupuestos de cárceles.

Negociado 2.°

Libros de contabilidad provin
cial.—Resúmenes y balances.— 
Estadística—Cuentas provinciales, 
con todas sus incidencias y recur
sos de alzada que producen.-Cues
tiones sobre apremios para la 
exacción de cantidades debidas 
por cualquier concepto á los fon
dos provinciales.—Expedientes de 
alcance y de suministros.—Indem
nizaciones y malversación de fon
dos provinciales.—Libros de con
tabilidad municipal.—Resúmenes 
y balances.—Estadística.—Cuen
tas municipales, con todas sus in
cidencias y recursos de alzada que 
produzcan.—Cuentas sobre apre
mios para la exacción de cantida
des debidas por cualquier concep
to á los fondos municipales.—Ex
pedientes de alcance de suminis

tros.—Indemnizaciones y malver
sación de fondos municipales.— 
Nombramiento de Delegados — 
Cuestiones é incidencias sobre Pó
sitos.

SECCION TERCERA.

Bienes municipales y provinciales 
y cuestiones de policía urbana 

y rural.
Negociado l.°

Expedientes de autorización pa
ra disponer de la tercera parte del 
80 por 100 del producto en venta 
de los bienes, de Propios y para 
convertir las inscripciones intrans
feribles de la misma procedencia 
en títulos al portador, enajenar 
estos y destinar su producto á 
obras de necesidad y utilidad para 
los pueblos.—Expedientes de ven
ta de cualesquiera valores mobi
liarios que posean las provincias ó 
los pueblos.—Adquisición de in
muebles y derechos reales de las 
provincias y de los municipios.— 
Permutas y cambios de destino de 
los mismos bienes.—Su enajena
ción. — Arrendamientos. — Servi
dumbres públicas. — Deslinde de 
fincas.—Acotamientos de montes. 
—Roturaciones arbitrarias.-Apro
vechamientos comunales. — Man
comunidad entre Ayuntamientos. 
—Censos y otras cargas.—Actos 
conservatorios. — Multas impues
tas por asuntos propios de este Ne
gociado.

Negociado 2.°
Cuestiones sobre abastos.—Sobre 

expropiación forzosa. —Adopción 
de planos generales de población y 
sus reformas.—Reforma, ensanche 
y saneamiento del interior de las 
poblaciones.—Apertura y ensan
che de calles, plazas y paseos en 
particular.—Su alineación y rasan
tes.—Construcción de edificios pú
blicos que no dependan de otros 
Ministerios.—Construcción de ca
minos vecinales.—Prestación per
sonal.—Construcción y conserva
ción de aceras y empedrados por 
los Ayuntamientos ó particulares 
obligadosá realizarlas.—Concesión 
de tranvías urbanos y su policía é 
incidencias.—Policía de servicio 
de carruajes públicos ordinarios. 
—Alumbrado público.—Abasteci
miento de aguas á las poblaciones 
y cuestiones sobre su aprovecha
miento.—Informes sobre contrac
ción de cementerios y depósitos de 
cadáveres.— Cuestiones sobre li
cencias para construir obras de 
propiedad particular,—Idem sobre 
construcciones sujetas á entrar en 
la alineación establecida.—Cons
trucciones en solares yermos.— 

Derribo de edificios ú obras que 
amenacen ruina.—Cuestiones so
bre supresión de voladizos y sa
lientes en las casas, y de cuales
quiera otros obstáculos en la via 
pública.—Idem id. en los cursos 
de aguas, alcantarillas y demás 
servicios municipales.—Idem so
bre los demás asuntos de poli
cía urbana y construcciones ci
viles. — Subastas de servicios y 
obras públicas provinciales y mu
nicipales.—Ferias y mercados y 
depósitos ó establecimientos de 
venta de subsistencias.—Pesos y 
medidas.—Las demás cuestiones 
de policía de abastos.—Expedientes 
sobre multas y sus incidencias.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El Gobierno de S. M. me tiene 
repetidamente encargada la mas 
escrupulosa vigilancia con el fin 
de conseguir que las listas electo
rales de Ayuntamientos se ultimen 
con severa legalidad y estricta su
jeción á lo que determina la Real 
orden de 14 de Enero último, pu
blicada en el Boletín oficial del 17.

A este objeto, y para evitar que 
los electores se vean defraudados 
en su legítimo derecho, encargo 
de nuevo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia el 
mayor celo y actividad en este ser
vicio, cuyo cumplimiento deberán 
verificar sin excusa ni demora; y 
les prevengo que dispuesto como 
estoy á no tolerar falta alguna que 
se cometa sobre el particular, cor
regiré gubernativamente y con 
energía cuantas omisiones ó in
fracciones legales lleguen á mi 
conocimiento, remitiendo sin con
templación de ningún género el 
tanto de culpa á los tribunales si 
aquellas fueran constitutivas de 
delito.

Igualmente recuerdo á los Sres. 
A lea Id es el mas exacto cumplimien
to de lo que preceptúa la disposi
ción 4.a de dicha Real órden sobre 
remisión al Ministerio de la Gober
nación por conducto de este Go
bierno de un certificado literal de 
dichas listas, insertas ya en el acta 
en que se acordó su publicación; 
cuyo servicio deberán realizar in
defectiblemente dentro de los ocho 
primeros dias del próximo mes de 
Abril.

Burgos 13 de Marzo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SANIDAD.

Llamo la atención de los Sres. 
Subdelegados de Medicina y Mé
dicos titulares de-los pueblos de 
esta provincia acerca de la circu
lar de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad inserta en 
el Boletín oficial núm. 38, corres
pondiente al dia 7 del actual, re- 
cordando la obligación que tienen 
los Médicos municipales de dar 
cuenta mensual del estado sanita
ria de la localidad á los Subdele
gados de Medicina de sus respec
tivos distritos, y estos á la Direc
ción, encargando á los Alcaldes 
exijan al Médico ó Médicos titu
lares de cada localidad el exacto 
cumplimiento de tan interesante 
servicio.

Burgos 12 de Marzo de 1889.
El Gobernador

ANTONIO BOTIJA.

OIPUTACiqimoVIBICIAL.
Presiipuesto de 1888-89.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Setiembre último, y que 
se publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 125 de la 
ley provincial vigente, á saber:

PEONES AUXILIARES Y VEHÍCULOS.

Carretera de Ibeas de Juarros 
a Pradoluengo.

Pías, cénts.

A Esteban Ausin, vecino de
Arlanzon, por 21% dias
de jornal, á 1*50............ 32’25

Carretera de Burgos áBarbadillo del Pez 

A Luciano Hernando, veci
no de Gamonal, por 23%
dias, á 1’50...................... 35’25
Carretera de Burgos por Arroyal 

á La Pinza.

A Santiago Velasco, vecino
de Arroyal, por 23 dias,
á 1’50............................... 34’50

Carretera de Aranda de Duero á Pinilla 
de los Barruecos.

A Andrés Romaniega, veci
no de Quemada, por un 
carro ocupado en tras
portar piedra para el fir
me, por 4 dias, á 5’50.. 22

Carretera de Oquillas á Gumiel 
del Mercado.

A Meliton Izquierdo, veci
no de Gumiel , por 20 
dias de jornal, ál’50... 30

HERRAMIENTAS.

Carretera de Ibeas á Pradoluengo. 
ptas. cí"l!-

A Santiago Peña, vecino de



Arlanzon, por compostu
ra de herramientas........ 10
Carretera de Salas al limite de la

provincia de Soria.

A Casimiro Santa Maria, 
vecino de Castrillo de la
Reina, por id................... l‘5O

Carretera de Roa á Encinas.

A Ricardo Romero, vecino 
de Roa, por id............ 4*50

Carretera de Roa a Santa María del 
Campo.

Al mismo, por id................ 3
Carretera de Aranda á Pinilla de los 

Barruecos.

A Lázaro Vicente, vecino
de Aranda, por id..........  5

Carretera de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca.

A Martin Contreras, vecino
de Villalvos, por id.......  2‘62
Burgos 12 de Marzo de 1889 — 

El Ordenador de pagos, Toribio 
González de Medina.

DELEGACION DE HACIENDA.

CONTRIBUCIONES.

Posesionados de sus cargos los 
Agentes ejecutivos D. Miguel Real 
del partido de Sedaño y D. Mariano 
Gutiérrez del de Villadiego, y ha
biendo establecido sus oficinas en 
dichos puntos, el primero en la 
Plaza, núm. 7, y el segundo en la 
Plaza, núm. 3, se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes á quienes pue
da interesar, en virtud de lo que 
determinan los artículos 12 y 14 
de la Instrucción para Recaudado
res de 12 de Mayo del año último.

Burgos 11 de Marzo de 1889— 
El Delegado de Hacienda, Caye
tano G. Novelles.

PROVIDEHCIASJUDICIALES.

Roa.

D. José Nieto, Juez municipal, en 
funciones de instrucción por 
traslación del propietario de esta 
villa de Roa y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Francisco Catalina Hernando, ve
cino de Olmedillo, en la causa que 
se le ha seguido sobre lesiones se 
le han embargado los bienes si
guientes:

Una tierra al pago de Valdelo- 
ranz, de cabida 7 áreas 92 centi- 
áreas, tasada en 20 pesetas.

Otra á la Encerrada, de 7 áreas 
88 centiáreas, en 20.

Otra en los Nogales de la Ra
posa, de 32 áreas 20 centiáreas, 
en 60.

Otra al pago de la Brújula, de 
48 áreas 30 centiáreas, en 10.

Una viña al pago de la Encer
rada, de cabida 200 cepas, en 60.

Otra al pago de Carravega, de 
168 cepas, en 42.

Otra al pago del Nido, de 240 
cepas, en 20.

Otra á Carraquintana, de 240 
cepas, en 60.

La cuarta parte de una casa en 
Olmedillo, calle de la Fuente, en 
que son partícipes Tomás Miguel 
y otros, de antigua y malísima 
construcción, en su mayor parte 
de adobe, y todo el edificio mide 
60 metros cuadrados, con piso en
tresuelo, principal y desvan, en 
130.

Veinte cántaras de envás en cuba 
de las tituladas de á ocho, de caber 
próximamente 160 cántaras, cuyo 
resto corresponde á Braulio Ro
drigo, en bodega al pago de las de 
Afuera, en 20.

Un majuelo al pago de la Vega, 
que contiene 300 cepas, en 75.

Otro en dicho pago, que contie
ne 600 palos, en 300.

Otro en igual pago, de 200 ce
pas, en 100.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación inserta, para 
con su valor hacer pago de las 
responsabilidades antes dichas. Las 
personas que quieran hacer pos
tura á ellas acudan á la sala au
diencia de este Juzgado y del muni
cipal de Olmedillo el dia 30 del 
actual y hora de las once de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y se 
hace también constar que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 9 de Marzo de 
1889—José Nieto—Por su man
dado, Laureano García.

Santa María de Mercadillo.
D. Diego Martin Arauzo, Secreta

rio interino del Juzgado muni
cipal de Santa Maria de Merca- 
dillo,

Certifico: Que en los antes de 
juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Juan 

Martínez y Martínez, vecino de Ci
ruelos de Cervera, contra D. Juan 
Palacios, de esta vecindad, ha re
caído la siguiente

Sentencia. — En el pueblo de 
Santa Maria de Mercadillo, á 23 de 
Enero de 1889, el Sr. D. Cipriano 
Arauzo Peña, Juez municipal de 
este distrito, habiendo visto y exa
minado detenidamente los prece
dentes autos de juicio verbal civil 
seguidos en rebeldía á instancia 
de D. Juan Martínez y Martínez, 
vecino de Ciruelos de Cervera, 
contra D. Juan Palacios Alamo, de 
esta vecindad, con residencia en 
la actualidad en el Seslao, barrio 
de Urbinaga, en la provincia de 
Vizcaya, ssbre reclamación de 84 
pesetas y 75 céntimos, que este 
último es en deber al Martínez, se
gún recibo unido á estos autos, 
con mas los réditos y costas venci
dos hasta el dia:

Parte dispositiva. —Fallo: que 
debo condenar y condeno al Juan 
Palacios al pago de las 84 pesetas 
y 75 céntimos que es en deber á 
su acreedor Juan Martínez, con 
mas los réditos -vencidos, costas 
causadas y que se causen hasta la 
terminación del juicio; y mediante 
la rebeldía del demandado, hágan
se las notificaciones prevenidas en 
los artículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, coninser- 
cion del encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid. Asi por esta su 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo mandó y firma dicho Sr. 
Juez municipal en dicho pueblo, 
fecha u't supra, de que yo el Se
cretario certifico—El Juez,Cipria
no Arauzo—El Secretario, Diego 
Martin,

Madrid.

En virtud de providencia del 
Sr. D. Ricardo. Saavedra y Parejo, 
Juez de instrucción del distrito del 
Este de esta Corte, dictada con esta 
fecha en la causa que se instruye 
sobre muerte de Sotero Puente y 
Velasco en el Hospital provincial 
de esta Corte el dia 24 de Febrero 
último, en el que ingresó en 29 de 
Setiembre del año próximo pasado 
con motivo de lesiones que se cau
sara en la calle de Alcalá, el cual 
era hijo de Eulogio y Felipa, na
tural de Burgos, soltero, cochero, 
de 54 años de edad, y cuyo domi
cilio tuvo en la calle de la Mon
tera, 9, casa de huéspedes, se cita 

y llama por medio del presente 
edicto á los herederos del mismo, 
cuyo paradero actual y quienes 
sean se ignora, para que en el 
término de diez dias contados des
de la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
en el de Burgos y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzga
do, sito en el nuevo Palacio de 
Justicia, con el fin de que pueda 
tener efecto lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y de recibirles la 
oportuna declaración en la citada 
causa, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1889—V.° B.°=E1 Juez, Ricardo 
Saavedra— Por su mandado, el 
Secretario, Eugenio Tribaldos.

a™CIOJM)FICIALES.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

Delegación para la instrucción de expe
dientes sobre capellanías y otras funda
ciones piadosas.

Esta Delegación cita, llama y em
plaza á todos los que tengan dere
cho á las dos capellanías colativo- 
familiares fundadas en la parro
quia de la ciudad de Frias por el 
Alférez D. Antonio Orozco, para 
que en el término de un mes, des
de la inserción en el Boletin ofici
al, comparezcan ante la misma á 
exponer lo que les conviniere en 
el expediente de conmutación de 
las referidas capellanías incoado 
á instancia del Presbítero D. Justo 
Resines y Fernandez, vecino de 
Toledo, apercibiéndoles que pasa
do dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Burgos 11 de Marzo de 1889— 
El Delegado, Lie. Bruno Diez.

Alcaldía de Berlangas.
Cuentas municipales de 1887 á 1888.

Con el dictámen del síndico y 
la aprobación de la Comisión se 
hallan las corrrespondientes á 
dicho ejercicio de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, confeccionadas por duplicado 
y con arreglo á la ley de contabi
lidad con objeto de que en el tér
mino de.15 dias puedan ser visa
das por los vecinos y contribuyen
tes forasteros.

Berlangas 10 de Enero de 1889. 
— El Alcalde, Juan López Pra
dales.



Alcaldía de Carcedo de Burgos.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, como encargado de la co
branza de las contribuciones terri
torial é industrial de este distrito, 
ha acordado que la del tercer tri
mestre del actual año económico 
tenga lugar en la sala Consistorial 
el dia 17 del corriente.

Carcedo de Burgos 10 de Marzo 
de 1889,—El Alcalde, Román Ba
rón a.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villayerno Morquillas para los 
dias 18 y 19.

Alcaldía de Valdezate.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramientode 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1889 á 1890, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, acompañadas de un 
sello móvil de 10 céntimos y de 
los documentos de adquisición re
gistrados en forma en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Valdezate 5 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Pedro Sanz.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Zumel.
Villaescusa la Sombría.
Páramo.
Quintanilla del Coco.
Royuela.
Carcedo de Bureba.
Campolara. 
Montañana.
Pinilla de los Moros.

Batallón Reserva de Miranda de 
Ebro, núm. 130.

Relación nominal de los indivi
duos de este Batallón pertenecien
tes al reemplazo de 1881 que pue
den solicitar sus alcances del pri
mer Jefe del Regimiento infantería 
deToledo, núm. 35, de guarnición 
en Valladolid.por conducto de los 
Alcaldes de los puebles en que re
siden, expresando la Tesorería 
á donde desean se les remitan 
aquellos.

Francisco Gómez Rodríguez.
José Cameno Galbarro.

José Cámara Fernandez. 
Santos Hervás Garoña. 
Justo Campos Díaz.
Claudio González Bustos. 
Claudio Vilumbrales Maté. 
Domingo Saez González. 
Demetrio Artegui Mijangos. 
Lorenzo Reis Manzanar. 
Manuel López Maestre. 
Manuel Fernandez Saiz. 
Severiano Martínez Setiem. 
Tomás González Montejo.
Toribio Oviedo Oviedo. 
Vicente González Delgado. 
Luciano Gallo López.
Lorenzo Gallo López. 
Lorenzo Sanz Gutiérrez. 
Simón Ruiz López.
Miguel Cebrian Perez. 
José Diez González. 
Pedro Hervas Cuevas. 
Juan MartínezRidau. 
José Rodríguez López. 
Lucio Frias García. 
Venancio Calle López. 
Severiano González Saez. 
Ruperto García Alamo. 
Martin Diaz Berja.
Indalecio Villanueva Izquierdo. 
Hilario Nogales Garcia.
Bonifacio Balgamon Alonso. 
Antonio Diaz Ruiz.
Urbano Masas Resiles. 
Ramón Saldor Lara. 
Ricardo Bárcena Martinez. 
Pedro Moral Uson.
Blas Martinez Pascual.
Antonio Martinez Estefanía. 
Félix Alonso Blanco.
Miranda de Ebro 8 de Marzo de 

1889 =E1 Capitán, Comandante 
Mayor, Daniel Merino. = V.° B.°=r 
El Comandante, primer Jefe, Mesa.

Caja de recluta de la zona militar 
de Vitoria.

Reemplazo de 1888.

Relación nominal de los indivi
duos del presente reemplazo que 
deben verificar su presentación en 
esta zona el dia 1.« de Abril próxi
mo, con arreglo al cupo señalado á 
la misma en Real órden de 20 del 
actual.

Enrique Alba Raillar, de Conda
do de Treviño.

Felipe Argote Ruiz, de id.
Pedro Diaz Corcuera, de id.
Julián Fernandez Anda, de id.
Mateo Ogueta Saez, de id.
Antonio Estabillo Vallejo, de id, 
Gabriel Parra Lardera, de id. 
Santiago Martinez Lagos, de id. 
Ambrosio Aso Ayala, de La Pue

bla de Arganzon.
Saturnino Valle Artiaga, de id.

Meliton Ortega González, de Afo
rados de Moneo.

Francisco Huidobro Garcia, de 
Aldeas de Medina.

Manuel González Martinez, de 
idem.

Pedro Varona Villate, de id.
Emilio Garcia Angulo, de id.
Julián Zorrilla Bastiguyeta, de 

idem.
Juan Pereda Martinez, de id. 
Sebastian Garcia Diez, de id. 
Miguel SaezAlvarez, de id.
Pablo Novales González, de id.
Toribio Brizuela Buga, de Junta 

de la Cerca.
Andrés Relloso Garcia. de id.
LeónZabala Corral, de Juntado 

Oteo.
Juan Ortega Pereda , de id, 
Pedro Velarde Robredo, de id. 
Paulino Urive Pereda, de id. 
Blas Villamor Quintana, de id. 
Juan de San Juan Garcia, de id. 
Melquíades Marañon Corral, de 

idem.
Ginés Guinea Perez, de id.
Sabas Vallejo Villaluenga, de id.
Mariano Llanos Rúa, de id,
Julián Torre Fernandez, de Jun

ta de Rio de Losa.
Hipólito Perea Castresana, de 

Junta de San Martin de Losa.
Justo Alaña Zarate, de Junta de 

Villalva de Losa.
Dionisio Gómez Perea, de id.
Celestino Cuesta Riva, de Juris

dicción de San Zadornil.
Juan Garcia Pereda, de Medina 

de Pomar.
Bernardino López Borricón, de 

idem.
Fermín Céspedes Garcia, deid.
Luis Pereda Saez, de id.
Antolin Torre Marañon, de id.
Cosme Pereda Alonso, de id. 
Froilan Pereda López, de id. 
Pedro Andino Salas, de id.
Juan LopezPajares, deMerindad 

de Cuestaurria.
Miguel López Torres, de id.
Sotero Alonso Herran, de id.
Juan CrisóstomoTobalina, de id. 
Agapito López Garcia, de id. 
Francisco Lomana Sainz, de id. 
Miguel Chomon Cuevas, de id. 
Macario VivancoAngulo, de Me- 

rindad de Montija.
Francisco Ezquerra Cano, de id. 
Manuel Ruiz Palacios, de id. 
José Sainz Terrones, de id.
Felipe Ciríaco Baranda, de id.
Bonifacio Nicomedes Rueda, de 

idem.
limoteo López Villasante, de 

idem.
Manuel Martinez Regulez, de id. 
Bartolomé Miguel Barredo, de

Partido de la Sierra en Tobalina. 
Pedro Miranda Miranda, de id. 
Cándido Rubio Blanco, de id.
Manuel López López, deTrespa- 

derne.
Telesforo Revilla Llana, de Valle 

de Mena.
Nicasio Vivanco Crespo, de id. 
León Angulo Torre, de id.
Enrique Velasco Velasco, de id, 
Bautista Braceras Bringas, de 

idem.
Prudencio Miranda Ruiz, de id. 
Nicasio Arroyo Martinez, de id. 
Manuel Pereda Peña, de id. 
Servilio Torre Angulo, de id. 
Miguel Gordon Artiategui, de id. 
Justo Luengas Bringas, de id. 
José Garcia Velasco, de id.
Celedonio Federico Conde, deid.
José Sainz Martinez, de Valle de 

Tovalina.
Vicente Fernandez Martinez, de 

idem.
Bernabé Alonso Peña, de id, 
Julián Cadiñanos Fernandez, de 

idem.
Manuel Salazar Herran, de id.
CiprianoFernandezSalazardeid. 
Dionisio Sobron Fernandez, de 

idem.
Ramón Tovalina Ochoa.
Nota.—No son incluidos en esta 

relación los que por su número 
les corresponde servir en uno de 
los Ejércitos de Ultramar, los que 
se encuentran en aquellas islas y 
los que han redimido su suerte á 
metálico.

Vitoria 28 de Febrero de 1889. 
—El Capitán, 2.» Jefe, Andr és Mo
linero —V.o B.»=E1 C.,T. Coronel, 
primer Jefe, Soto.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Habiéndose enagenado por el Es

tado un monte titulado lasDuernas 
y Carrisierra, jurisdicción de Car- 
cedo de Burgos, en mancomunidad 
de pastos con Castrillo del Val, sus 
limites N. camino que viene del 
monte de los herederos de D. Fran
cisco Javier Arnaiz, S. monte nue
vo, E. monte de la Gancharra, O. 
tierra de Melquíades Palacios: el 
comprador D. Lorenzo Palacios y 
sus socios prohíben la entrada de 
toda clase de ganados á los que no 
tengan parte en dicha compra.

El dia G del corriente desapare
ció de esta Ciudad un galgo blan
co, cachorro, atiende por seguro. 
La persona que supiere su para
dero se servirá dar aviso á su 
dueño Emeterio Gutiérrez, que 
vive calle de los Vadillos, número 
15, Burgos.

Imprenta be la Diputación provincial.


